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1. DESCRIBA LOS OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN PROPUESTA. 
 

¿Qué objetivos persigue la regulación? 
 
En concordancia con lo estipulado en los Artículos 65 y 66 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (LGEEPA), y 72 al 76 de su Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas, 
las áreas naturales protegidas deberán contar con un Programa de Manejo que será elaborado por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. El instrumento legal que permite y obliga a los 
responsables de administrar las áreas naturales protegidas a establecer las directrices generales de 
conservación y ordenamiento de usos y aprovechamientos dentro de los espacios naturales destinados a la 
conservación, es justamente el Programa de Manejo. 

En este sentido, y considerando la necesidad de elaborar dicho instrumento, la Dirección del Área de 
Protección de Recursos Naturales Zona de Protección Forestal en los terrenos que se encuentran en los 
municipios de La Concordia, Ángel Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas, realizó las gestiones 
pertinentes a efecto de llevar a cabo la elaboración del Programa de Manejo en apego a lo estipulado en 
los Artículos 74 al 76 del citado Reglamento.  

Respecto a la pertinencia del instrumento regulatorio hay que resaltar que dentro de las áreas naturales 
protegidas, la conservación de los ecosistemas requiere de una planeación territorial integral que incluya el 
ordenamiento científico, técnico e institucional de los usos y aprovechamientos, que permita el manejo 
eficiente de los componentes de la biodiversidad y asegure su permanencia en el largo plazo. El 
instrumento legal que permite y obliga a los responsables de administrar las áreas naturales protegidas a 
establecer las directrices generales de conservación y ordenamiento de usos y aprovechamientos dentro de 
los espacios naturales destinados a la conservación, es justamente el Programa de Manejo. Este documento 
contiene las directrices para la administración del área, las reglas administrativas técnicamente 
determinadas y la definición de zonas territoriales homogéneas para la autorización o en su caso, 
restricción de usos y aprovechamientos, elementos que permitirán mejorar el uso de recursos y que en 
total congruencia con su Decreto de creación, contribuirán a lograr los objetivos específicos de 
conservación para los ecosistemas representativos de la biodiversidad mexicana presentes en la zona, a 
garantizar el flujo futuro de beneficios ambientales generados por estos ecosistemas, a mantener, 
recuperar y restablecer sus condiciones ecológicas, a revertir el deterioro de su capital natural y a prevenir 
daños futuros.  

Cabe resaltar que por tratarse de un instrumento que busca atender y prevenir daños potenciales o 
afectaciones a los recursos naturales que alberga el área natural protegida, esta Comisión Nacional 
considera que sus alcances forman parte de la regulación social en Materia Ambiental, dentro de la que la 
intervención gubernamental se justifica plenamente por la presencia de externalidades negativas, es decir, 
efectos negativos generados sobre los bienes naturales, derivados del comportamiento de agentes que 
realizan actividades no reguladas actualmente y cuyas consecuencias se traducen en pérdidas para la 
sociedad en su conjunto. La regulación propuesta contribuirá entonces a alinear las actividades que se 
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llevan a cabo dentro del área natural protegida, con los objetivos sociales de mantenimiento del capital 
natural presente en el Área de Protección de Recursos Naturales Zona de Protección Forestal en los 
terrenos que se encuentran en los municipios de La Concordia, Ángel Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, 
Chiapas, procurando el interés público y garantizando el derecho de los mexicanos a un medio ambiente 
sano. Estas directrices facilitarán el cumplimiento de los objetivos específicos de protección, manejo, 
restauración, conocimiento, cultura y gestión dentro del Área de Protección de Recursos Naturales, y 
fortalecerán las capacidades para la supervisión y sanción por parte de la autoridad competente. La 
regulación propuesta y la adecuada supervisión de su cumplimiento, permitirá mantener los servicios 
ambientales prestados por el Área Natural Protegida (ANP), que constituye una de las áreas forestales 
relevantes del Estado de Chiapas, lo cual proporciona una amplia gama de servicios ambientales como 
servicios de suministro que incluyen los alimentos, agua, fuentes de energía, materiales de construcción o 
medicinas, entre otros; servicios de regulación que tiene que ver con  las condiciones en las que habitamos 
y en las que llevamos a cabo nuestras actividades productivas y económicas que incluyen la regulación 
climática, la regulación de inundaciones y la protección costera; y servicios culturales, cuyos beneficios 
pueden ser tangibles o no tangibles, pero que surgen de la contribución de los ecosistemas a experiencias 
que son placenteras o benéficas, que abarcan beneficios recreativos y estéticos, así como aquellos 
asociados a la identidad, el legado cultural y el sentido de pertenencia. 

El anteproyecto propuesto forma parte así mismo, del marco jurídico-institucional necesario para reforzar 
la protección de recursos naturales que se han aprovechado tradicionalmente dentro del Área de 
Protección de Recursos Naturales, incluyendo superficies específicas a través de las  cuales se fortalecerá la 
administración del Área Natural Protegida, es decir, la subzonificación presentada en el Resumen del 
Programa de Manejo y su versión extenso, regulará de manera más eficiente a las actividades que se 
realicen en ella, permitiendo bajo los criterios de la sostenibilidad y las disposiciones jurídicas vigentes y 
aplicables, los aprovechamientos de los recursos que la componen, así como a dirigir las prácticas 
productivas (agricultura, ganadería y aprovechamiento forestal) bajo estrictos criterios ecológicos, técnicos 
y económico-sociales. Por último se busca proteger a los ecosistemas e interdependencias ecológicas que 
son sensibles ante los incendios, promover la separación, disposición y manejo de residuos sólidos urbanos, 
combatir y controlar especies de flora invasoras, prevenir el aprovechamiento ilegal de la biodiversidad, 
principalmente especies de flora (colecta intensiva) y fauna (cacería furtiva), fomentar la educación, la 
investigación y la difusión de la cultura ambiental, así como fortalecer las capacidades institucionales para 
operación y manejo del área natural protegida y para la organización y generación de capacidades 
comunitarias relativas a la actividad turística. 

 
 
¿Qué resultados se espera alcanzar una vez aplicada la regulación? 
 
La publicación del instrumento regulatorio del Área de Protección de los Recursos Naturales se desprende 
además de las obligaciones establecidas en la legislación aplicable a las áreas naturales protegidas, al 
fortalecimiento a los efectos adversos del cambio climático, toda vez que la protección y conservación de 
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los ecosistemas y su biodiversidad reducen la vulnerabilidad de la población e incrementan su resiliencia, 
además de favorecer la adaptación de la biodiversidad al cambio climático, incluyendo a especies en riesgo.  
 
Con la publicación del Programa de Manejo se permitirá garantizar el mantenimiento de procesos 
ecológicos de gran escala y el flujo de beneficios proporcionados por los ecosistemas presentes en el ANP a 
futuro, mantener, recuperar y restablecer sus condiciones ecológicas y prevenir daños, propiciando con 
ello, la continuidad de los procesos evolutivos en el Área de Protección de los Recursos Naturales.  
 
La aplicación de este instrumento normativo junto con las disposiciones establecidas en el Decreto de 
creación, contribuirán: 
 

 Al mantenimiento de la productividad primaria de la zona,  

 La protección de especies de interés comercial,  

 El aprovechamiento sustentable de especies marinas, 

 Turismo de bajo impacto ambiental, 

 La recreación humana, y  

 La recuperación de poblaciones de especies en riesgo.  
 

Respecto a la pertinencia del instrumento regulatorio hay que resaltar que dentro de las áreas naturales 
protegidas, la conservación de los ecosistemas requiere de una planeación territorial integral que incluya el 
ordenamiento científico, técnico e institucional de los usos y aprovechamientos, que permita el manejo 
eficiente de los componentes de la biodiversidad y asegure su permanencia en el largo plazo.  
 
La propuesta del Programa de Manejo, se realiza a partir de una organización congruente con el modelo 
Jurídico Administrativo de las ANP establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y en su Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas el cual está constituido por: 
 

1. Una Declaratoria robusta en estructura técnica y jurídica como lo establecen los Artículos 
47 BIS -1, 48, 51 y 60 de la LGEEPA.  

2. La elaboración e implementación de un Programa de Manejo (PM) que establezca las 
medidas de control para regular impactos y definir los alcances competencias, objetivos y 
acciones correctas para la conservación del ANP, como lo establecen los Artículos 65 y 66 
de la LGEEPA. 

3. La formulación del Programa de Manejo, conforme a lo establecido en los Artículos 72 y 73 
del Reglamento de la LGEEPA en Materia de Áreas Naturales Protegidas, así como del 
contenido del Programa de Manejo como lo establecen los artículos 74, 75 y 76 de dicho 
Reglamento.  
 

Este escenario es necesario y suficiente para alcanzar los objetivos del establecimiento del área natural 
protegida. La propuesta de Programa de Manejo contiene las directrices para la administración del área, las 
reglas administrativas técnicamente determinadas y la definición de zonas territoriales homogéneas para la 
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autorización o en su caso, restricción de usos y aprovechamientos, elementos que permitirán mejorar el 
uso de recursos y que en total congruencia con su Decreto de creación, contribuirán a lograr los objetivos 
específicos de conservación para los ecosistemas representativos de la biodiversidad mexicana presentes 
en la zona, a garantizar el flujo futuro de beneficios ambientales generados por estos ecosistemas, a 
mantener, recuperar y restablecer sus condiciones ecológicas, a revertir el deterioro de su capital natural y 
a prevenir daños futuros.  
 
 

 
 


